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MARGARITA HOYOS BRAVO 
PRESENTE: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Sustentabilidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 10 fracción II, 53 y 

58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en atención 

a su solicitud de información ingresada a través del sistema INFOMEX con número de folio 

00023716 a través del cual requiere: 

“TENER ACCESO Y CONTENIDO DEL EXPEDIENTE COMPLETO (SOLICITUD, DOC. 
PRESENTADA, RESOLUCIONES, ETC) DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO 
ESPECIFICO 2051300000002006 DEL 18-10-13 EXPEDIDA POR LA SUBDIRECTORA DEL 
SUELO ARQ. KARINA ASUNCION ROMERO SAINZ, ASÍ COMO LA LICENCIA DE USO 
DE SUELO EN COPIA CERTIFICADA.” 

 
Al respecto me permito comunicar a Usted que se pone a su disposición dicha información en 

términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla (LTAIP), 

artículo 59 que establece:  

 

“La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o registros 

originales, siempre que su estado lo permita. en caso de que la información puesta a 

disposición a través de la consulta directa contenga información de acceso restringido, 

se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su protección o bien dar 

acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la información clasificada. 

 

Bajo ninguna circunstancia se prestara o permitirá la salida de registros o datos 

originales de los archivos en que se hallen almacenados. 

 

Una vez puesta a disposición la información para su consulta directa el solicitante 

contara con quince días hábiles, en términos de las disposiciones y procedimientos 

aplicables, en horario de oficina, para hacer dicha consulta. Transcurrido este plazo el 

sujeto obligado no tendrá la obligación de permitir el acceso a la misma.” 

 

En cuanto a la copia certificada que solicita de la licencia es importante mencionar que en términos 

del artículo 58 de la LTAIP: 

“El acceso a la información pública será gratuito, sin embargo en caso de solicitar su 

reproducción, se deberá cubrir previamente a su entrega los costos respectivos. 

Los costos de reproducción estarán previstos en la normatividad vigente y se 

calcularán atendiendo a: 

I.- El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
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II El costo de envío; y 

III La certificación de documentos cuando proceda  

 La unidad de Acceso deberá notificar al solicitante el costo de reproducción de la 

información requerida, quien tendrá veinte días hábiles para realizar el pago en los 

medios y lugares destinados para tal fin dependiendo del Sujeto; de no realizar el pago 

éste no tendrá la obligación de entregar la información. 

A partir de que el solicitante compruebe haber realizado el pago, el Sujeto Obligado 

deberá entregar la información dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, el solicitante contara con un 

plazo de quince días hábiles, en horario de oficina, para recoger la información. 

Agotado este plazo, el Sujeto Obligado no tendrá la obligación de entregar la 

información” 
 

Así como de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2016, artículo 13 fracción III 

inciso d) número 2.- Por foja certificada: $17.25. Dando un total de $17.25, dicho pago deberá realizarse en 

las cajas de la Tesorería ubicadas en Reforma 126 Col. Centro. 

 

Una vez realizado el pago podrá acudir con el recibo de pago a las oficinas ubicadas en Calle Tlaxcala No. 47 

Col. San Rafael Oriente, Tercer piso, con la Lic. Abigail Lima De Hoyos adscrita en la Dirección Jurídica de 

ésta Secretaria en un horario de 9:00 a 5:00 p.m. 

 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE MARZO DE 2016 

 

 

 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 

 


